A BUNVE
\)N\\r ¢ .‘i\s‘”.

b ‘ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

i
)/

,Jf
f*;’
X
e
P

LICA DEL
o B

Creada por Ley N2 29304
Licenciada con Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

“Ario del Didlogo y la Reconciliacion Nacional”
Resolucion N2 184 - 2018- CO-UN]
Jaén, 09 de Abril de 2018

VISTO: El Acuerdo de Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de
Jaén, de fecha 05 de abril de 2018; y,

CONSIDERANDQ:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Per(, establece que: “(...). Cada universidad
es auténoma en su régimen normativo, De gobierno, académico, administrativo y econdémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién y las leyes’;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacion de una universidad pablica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién
Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constltuyan los drganos de
gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del
2016, se reconforma la Comisidn Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por:
Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente: Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente
Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion. Asimismo con
Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto de 2017, se encarga al Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente de la Comisién Organizadora de Nuestra Casa Superior de
Estudios, las funciones de Vicepresidente Académico, hasta la designacion del titular;

Que, la Resoluciéon N° 385-2018-CO-UNJ, de fecha 26 de setiembre de 2018, se resuelve:
ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisién que representar4 a la Universidad Nacional de Jaén,
y formara parte de la Comisién Técnica para la identificacién del drea de terreno a ser transferida
a favor del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extensién es de 1, 000 hectareas ubicada dentro
de la poligonal de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES);

) Que, en Sesién Ordinaria de fecha 05 de abril de 2018, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordd por unanimidad: Reconformar la Comisién que representara a
la Universidad Nacional de Jaén, ante la Comisién Técnica para la identificacién del area de terreno

\'a ser transferida a favor del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extensién es de 1, 000
| hectareas ubicada dentro de la poligonal de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS

TINAJONES), deg,de la emisién de la presente Resolucidn, siendo los siguientes representantes:

1. Dr. Manuel Antonio Canto Saenz (Vicepresidente de Investigacién) - Titular
2. M. Sc. Santos Clemente Herrera Diaz (Docente) - Suplente

Que, el articulo 9° inciso 9.1 del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén,
establece que "las Comisiones Organizadoras (,.) Es el maximo oérgano de gestion direccion,
ejecuciéon académica, investigacién y administrativo de la universidad”. Asimismo, el articulo 14°
inciso e) del referido Estatuto Universitario sefiala como atribuciones de la Comisién Organizadora:
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Velar por el estricto cumplimiento de la normatividad vigente dentro de la universidad, respecto a
los sistemas administrativos y funcionales;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Publicas en proceso de constitucién’, la cual establece en el articulo 6.1.3.
literal e) que una de las funciones de la Comisién Organizadora es: Emitir resoluciones en los
ambitos de su competencia;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Esta Casa
Superior de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR la Comisién que representarda a la Universidad Nacional de
Jaén, y formara parte de la Comisién Técnica para la identificacién del area de terreno a ser
transferida a favor del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extension es de 1, 000 hectareas
ubicada dentro de la poligonal de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES),
siendo los siguientes representantes:

1. Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz (Vicepresidente de Investigacion) - Titular
2. M. Sc. Santos Clemente Herrera Diaz (Docente) - Suplente

ARTICULO SEGUNDOQ.- Dejar sin efecto cualquier disposicién Legal que se oponga a la presente
Resolucion.

ARTICULO TERCERQ.- NOTIFICAR la presente Resolucion a los interesados y a las instancias
correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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Dr. Edwun uido B Condorena
/ Presidente
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